
Guayaquil, 27 de octubre del 2016, 

Señor 
Gerente 
INMOBILIARIA AGUSIM S.A. 
Presente. - 

De mis consideraciones: 

Yo, Juan Eduardo Aguirre Román, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, por mis 
propios derechos, y debidamente autorizado por mi cónyuge mediante Poder General otorgado ante 
el Notario Titular Vigésimo del cantón Guayaquil, Ab. Antonio Haz Quevedo, el cinco de octubre de 
1990, me permito informarle que he cedido mil novecientas veinte (1.920) acciones ordinarias y 
nominativas de un valor de cuarenta centavos (US $0,40) de los Estados Unidos de América, que me 
correspondía en el capital social suscrito de la compañía INMOBILIARIA AGUSIM S.A., a favor de la 
señora Guisella Maria Aguirre Simon. 

Cabe señalar, que la presente cesión de acciones se realiza en virtud de la Escritura Pública de 

donación que otorgué por mis propios derechos y por los derechos que represento de mi cónyuge la 
señora Giselle María Simon Isaías, en calidad de Apoderado General a favor de la señora Guisella 
Maria Aguirre Simon, misma que fue celebrada ante el Notario Trigésimo Octavo del cantón 
Guayaquil, Dr. Humberto Moya Flores, el 14 de diciembre del 2015. 

Por lo expuesto, agradezco a Usted se sirva registrar la presente transferencia de acciones en el 
Libro de Acciones y Accionistas de la compañia INMOBILIARIA AGUSIM S.A., así como también 
comunicar de este particular a la Superintendencia de Compañías, para los efectos legales 
pertinentes. 

Atentamente, /ñt 

Juan Eduardo Aguirré Román 
p.s.p.d y p.1.d.q.r Giselle María Simon Isaías 

C.C. 090308549-6 
Cedente 

Gs ASIA 
Guisella María Aguirre Simon 

C.C. 090900156-2 

Cesionario



  

BERTO MOYA FLORES 
TARO 

OTORGA EL SENOR JUAN 

EDUARDO AGUIRRE ROMÁN, 
      

  

Ol POR SUS PROPIOS Y 

S zo rv S SS PERSONALES DERECHOS Y POR 

5? St Bb LOS QUE REPRESENTA DE SU 

E y CÓNYUGE SEÑORA GISELLE 

  

MER 7 MARÍA SIMON ISAÍAS, EN 
CALIDAD DE APODERADO 

GENERAL A FAVOR DE LA 

SEÑORA GUISELLA MARIA 

AGUIRRE SIMON. --oornonnomiemcnnoos 

CUANTIA: USD$112,506.92.------- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, el 

dia catorce de Diciembre del año dos mil quince, 

ante mi Doctor HUMBERTO MOYA FLORES, 

Notario Trigésimo Octavo de éste Cantón, 

comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública, por una parte el señor JUAN 

EDUARDO AGUIRRE ROMÁN, por sus propios y 

personales, derechos y por los que representa de 

su cónyuge señora GISELLE MARÍA SIMON 

ISAÍAS, en calidad de apoderado general, según 

consta en el poder que se adjunta al presente 

instrumento; quien declara ser: de estado civil 

casado, mayor de edad, de nacionalidad 

 



    

  

  

ecuatoriana, Ejecutivo y domiciliado en 

Samborondón y de libre tránsito por esta ciudad 

de al y, por otra parte la señora 

GUISELLA- MARIA AGUIRRE SIMON, quien 

declara ser“casada, mayor de edad, ecuatoriana, 

ajecutiva y domiciliada en Samborondón y de 

tránsito por esta ciudad de Guayaquil; 

ces pára contratar a quienes conozco de lo 

mentos de identidad; y, procediendo con 

amplia libertad y bien instruidos de la naturaleza 

y resultado de esta Escritura Pública de 

, Donación, para su otorgamiento me presentaron 

la Minuta del tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas 

a su cargo, sirvase incorporar una en la cual 

conste una, Donación, que se celebra al tenor de 

las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTES: Comparecen a la celebración 

de esta escritura pública: UNO.UNO) 'El señor 

JUAN EDUARDO AGUIRRE ROMÁN, quien 

comparece por sus propios y personales derechos 

y por los que representa de su cónyuge señora 

GISELLE MARÍA SIMON ISAÍAS, en calidad de 

apoderado general de ésta, parte a la que para 

efectos de este instrumento se podrá identificar 

como el  “CEDENTE” y/o  “DONANTE”.- 

UNO.DOS) La señora GUISELLA MARIA 

 



  

ERTO MOYA FLORES 
Tarto 

a 

que podrá denominar como la “DONATAKIA” O la 

“CESIONARIA”.- CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- DOS.UNO) Mediante escritu 

pública celebrada el veintiuno de octubre de 

novecientos ochenta y tres ante el Nota 

Aycart Vincenzini, se constituyó la compañi 

IMOBILIARIA AGUSIM S.A., siendo su capital 

actual de ochocientos dólares de los Estados 

Unidos de América ($ 800), conformado por dos 

mil (2.000) acciones de cuarenta centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América ($0,40) 

cada una de ellas, dividido de la siguiente 

manera: el señor Eduardo Aguirre Román 

mantiene un mil novecientos veinte (1.920) 

acciones ordinarias y nominativas, la señora 

Giselle Maria Simon Isaías mantiene cuarenta 

(40) acciones ordinarias y nominativas y la 

compania PACIFIC SEAFOOD S LLC mantiene 

cuarenta (40) acciones ordinarias y nominativas. 

DOS.DOS) Es voluntad del señor JUAN 

EDUARDO AGUIRRE ROMAN y de la señora 

GISELLE MARÍA SIMON ISAÍAS, representada por 

su apoderado general, transferir a titulo de 

donación, 'las acciones detalladas en el numeral 

anterior y cuya titularidad les pertenece, a favor 

  

  

  



    

   
   

  
Y 
| 
1 
V 

de la señorá GUISELLA MARIA AGUIRRE SIMON, 

portadora de la cédula de ciudadanía cero nueve 

cero nueve cero cero uno cinco seis - dos, quien 

es mayor de edad, ecuatoriana, casada, ejecutiva 

y con domicilio en el cantón Samborondón, de 

tránsito por esta ciudad. DOS.TRES) Para la 

=yalidez de lá donación a que se refiere la presente 
O 

AUTORIZACIÓN para efectuar esta donación, la 

que se le cencedió luego de haber otorgado -con 

intervención de testigos- la correspondiente 

escritura pública de Insinuación, celebrada el 

veintisiete de noviembre del dos mil quince ante 

el Notario Trigésimo Octavo del cantón 

Guayaquil, Doctor Humberto Moya Flores, y que 

se adjunta. como habilitante a esta escritura 

pública.- CLAUSULA TERCERA:- DONACIÓN 

GRATUITA E IRREVOCABLE. - Con los 

antecedentes expuestos y a fin de dar 

cumplimiento a lo previsto en la normativa 

vigente, el señor JUAN EDUARDO AGUIRRE 

ROMAN por sus. propios derechos y por los que 

representa de su cónyuge, señora GISELLE 

MARÍA SIMON ISAÍAS, conforme el poder general 

que a la presente se incorpora, declara de manera



señora GUISELLA MARIA AGUIRRE SIMON, la 

totalidad de un mil novecientos sesenta (1.960) 

    
   

acciones : ordinarias y nominativas 

correspondientes al capital social de la compañia 

  

ERTO MOYA FLORES 

vario IMOBILIARIA AGUSIM S.A., que son de 

propiedad. De su lado, la DONATARIA expresa ft 

aceptación a la donación de las acciones de 

su agradecimiento por este beneficio recibido. El p 

“ DONANTE a su vez, se da por notificado con la 

aceptación de la DONATARIA y ratifica la 

donación.- Así también y en esta fecha, se ha 

suscrito por parte del DONANTE, la carta de 

cesión que documenta la transferencia de las 

acciones aquí documentada, así como la 

comunicación dirigida al representante legal de la 

sociedad IMOBILIARIA AGUSIM S.A., a efectos de 

que éste l proceda a registrar como nueva 

accionista de la compañia y hasta por el monto de 

acciones que se le han transferido, a la señora 

GUISELLA MARIA AGUIRRE SIMON.- CLÁUSULA 

CUARTA: VALOR DE LA DONACION.- La 

donación se la hace por el valor de ciento doce 

mil quinientos seis dólares de los Estados Unidos 

de América con noventa y dos centavos de dólar 

de los Estados Unidos de América 

 



    

     
      

(USD$112,506.92). El pago de los impuestos que 

correspondan por la donación que por virtud de 

este instrumento se documenta, se adjuntará al 

presente.- CLÁUSULA QUINTA: TRIBUTOS.- 

Según corresponda de conformidad con la Ley, es 

obligación del DONANTE y/o DONATARIA 

leclarar los tributos que la presente 

((i/erenciá de acciones, pudiere generar y las 
2 

É formalidades legales a que hubiere a lugar, 

¿onformidad con la normativa tributaria 
7 . 

SÁ nte y que les sea aplicable. CLAUSULA 

SEXTA: GASTOS.- Los gastos que ocasione el 
   

otorgamiento de esta escritura pública son de 

cargo de la DONATARIA.- Anteponga y agregue 

usted señor'Notario, las demás formalidades de 

estilo para la completa validez y 

perfeccionamiento de la presente escritura 

pública.- (firma ilegible) Abogada Vanessa 

Samaniego Álvarez, con matrícula profesional del 

Colegio de Abogados del Guayas número diez mil 

ochocientos sesenta y nueve. Hasta aqui la 

Minuta. Es copia, la misma que se eleva a 

Escritura pública, se agregan documentos de 

Ley.- Leida esta Escritura de principio a fin, por 

mi el Notario en alta voz, a los otorgantes, 

quienes la aprueban en todas sus partes, se 

afirman, ratifican y firman en unidad de acto, 

conmigo el Notario. Doy fe.- 

 



GUAYAQUIL 
DR. HUMBERTO MOYA FLORES 

+ ACTA NOTARIAL 
[Insinuación para Donación) 

  

No, 2015-09+01-038-P08069 
DERIO MOYAFLORES 

OCTAVO DEL CANTÓN GUAYAQUIL.- Vista la Declaració 

  

calidad de apoderado general de su cónyuge señora GISELLE 

MARÍA SIMON ISAÍAS, y la declaración de los testigos 

- señores LUIS CARLOS HIDALGO CARRIÓN Y EDUARDO 

CLEMENTE LEDESMA HUERTA, investidos de las 

facultades que le concede el Artículo 18 de la Ley Notarial 

CONCEDE a: favor del señor JUAN EDUARDO AGUIRRE 

ROMÁN, por sus propios derechos y por los derechos que 

representa de Su calidad de apoderado general de su cónyuge 

señora GISELLE MARÍA SIMON ISAÍAS, la Insinuación 

para que EA realizar la donación: Es intención del señor 

Juan Eduardo Aguirre Román y de la señora Giselle María 

Simon Isaias, daenar a favor de su hija Guisella Maria Aguirre 

Simon, la totalidad de las acciones que aquellos mantienen en 

a
)
 

propiedad, en' el capital social de la compañía ecuatonana 

denominada Inmobiliaria Agusim S.A., coriforme el siguiente 

detalle: A) El «señor Eduardo Aguirre Román mantiene en 
SE 0 6 . A A 
ES propiedad la suma de un mil novecientas veinte (1.920) [S 7 
“ Nx E : o o 
VS ] acciones ordinarias y nominativas de un valor de cuarenta 
Mur 

centavos de dólar Americano ($ 0,40) cada una de ellas; y, B) 

La senora Giselle María Simon Isaías mantiene en propiedad



la suma de cuarenta (40) acciones ordinarias y nominativas 

de un valor de cuarenta centavos de dólar Americano ($ 0,40) 

cada una de ellas. Para lo cual, los comparecientes, han 

resuelto otorgar la presente escritura pública, contentiva, de la 

insinuación respectiva. 
   

   

_ La presente acta deberá incorporarse como habilitante a la
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Y 

5 t 

4 Se hlaz Quevedo, y en fe de ello confiero este 
, SEPTIMO ESTIMONIO, que firmo y sello en cinco fojas 

Y EMoicóh la ciudad de.Guayaquil a los dieciséis días del 
mes de Septiembre del año dos mil quince.- * 
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Vgcsma Ny Canton Gua vai A 
AB ORARAGIO p y Y FUERE race á ESE A 

VIGENCIA.- DOY YE que revisada la matriz del 

Poder General que otorga la señora GISELLE MARIA 
SIMON ISATAS DE AGUIRRE a fevor del señor JUAN 

EDUARDO AGUIRRE ROMAN, otorgado ante el notario 

titular de esa fecha Doctor Antonio Haz Quevedo, 

el 05 de Octubre de 1999, y que consta de cinco 

fojas, no aparece dato alguno que demuestre que 

CANTÓN GUAYAQUIL z 5 y de mec 

tor 

el mencionado Poder General haya sido revocado, 

modificado o sustituido por otro.- Guayaquil, 16. “A yLoriza 

de Septiembre de 2015.- Es ; Pablos 

GEMEF 

A E 

ter 

   
DEL CANTÓN GUAYAQUIL    
 



ao. eu. MULA 20150901020000056 
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EXTRACTO COPIA DE ARCH VO N* 2015090 1020000055 

No. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 091362387) 
SANTIAGO 

PETICIONARIO. 0913623971 
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'NQTARIO(A; MARIA LUCIA FREIRE GUTIERREZ Cantos Guara, 

AD MARA cia 
POMAR Gure 

NOTARIA 

NOTARIA VIGÉS:MA OEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20150901020000056 

POR $US PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0313623971 

TESTIMONIO 

ACTO 

FECHA DE 

OE 
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NOTARÍO(A) MARIA LUCIA FREJRE GUTIERREZ 

+ NOTARIA VIGESIMA.DEL.CANTON GUAYAQUIL 
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INSTRUCCIÓN 
SECUNDARIA 
APELLICOS Y NOMBRES DEL PADRE 
AGUIRRE ROMAN JUAN 

2011-07-18 
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ISAIAS, EN CALIDAD DE APODERADO GENERAL A FAVOR DE LA SEÑORA GUISELLA MARIA AGUIRRE SIMON. 

go po FLORES da) > ARO 

JUAN EDUARDO AGUIRRE ROMÁN 
Ced. C. No. 090308549-6 
Cert. Vot. No. 
P.S.p.d. y p.1.d.q.r. GISELLE MA 

         

   

    

  

Eau Y aL > 
GUISELLA MARIA AGUIRRE 
Ced. C. No. 090900156-2 
Cert. Vot. No. 

SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 

REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN FE 

s DE ELLO CONFIERO ESTE SEGUNDO 

TESTIMONIO EN QUINCE FOJAS UTILES QUE 
SELLO, RUBRICO Y FIRMO. > 

GUAYAQUIL, 22 DE 

DR: HUMBERTO 
7 "NOT



  

     

  

NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES 

  

   

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEI CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

      

  

  

           
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

ACTO O CONTRATO: 
DONACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO, JS DE DICIEMBRE DEL 2015, (15.45: 

OTORGANTES 
OTORGADO POR Ss 1 

. Documento de No; 
Persona Nombres/Razón social Tipo ingorvinineto identidad Identificacai | Nacionalidad Calidad Persona que la representa 

e ón 
AGUIRRE ROMAN JUAN POR SUS PROPIOS ECUATORÍA Natural IE SS uAROO DERECHOS CÉDULA 0903085496 |, DONANTE 

a GISELLE MAR A SIMON ISAÍAS, 
Motor [ADA OMAN JUAN REPRESENTANOO |Cenuua oso3ossegs [ESVATORIA InonantE — [EN CALIDAD DE APODERADO 

GENERAL 

'AFAVOR DE 4 

7 Documenta de |, No. 
Porsons Nombros/Razón social Tipo lntorvimonte identidad identficació | Nacionalidad Calidad Persona quo representa 

z n 

. AGUIRRE SIMON GUISELCA POR SUS PROPIOS ECUATORIA | DONATAR:0í elotes lara DERECHOS CÉDULA 0909001: ha y 

¡ 

UBICACIÓN A 
Provincia a Cantón PP > * Parroquía 1 

GLAYAS GUAYAQUIL E TARQLA     
      
  

       112506,97 

    
  

    

a E ¿ANTON GUAYAQUIL     NOTARÍA TRIGÉSIMA OCT 

 



  

  

  

SE 
Re 

E 12/2015 imprimir 

RS SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
do COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

identificación de pago Red bancaria 
Número de identificación 0909001562001 
CEP*(Número de Serie) 8711928331862 
Código impuesto 1088 
Impuesto Renta sobre herencias, legados y donaciones 

ARA 108 

RESUMEN DE DATOS 
Razón Social AGUIRRE SIMON GUISELLA MARIA 
Periodo Fiscal 12/2015 
Fecha de Declaración 29/12/2015 
Fecha de Vencimiento 04/01/2016 
Hora de Declaración 11:51:37 AM 

A 0401/2016 
VALORES A PAGAR 

Total Impuesto a Pagar $ 2,181.35 
Intereses por mora $0.00 

(O Multa $0.00 

FORMA DE PAGO 
Débito Bancario, Efectivo, Cheque $2,181.35 
Compensaciones $ 0.00 
Notas de Crédito Cartulares $0.00 

Notas de Crédito Desmaterlallzadas cnc cconnnononanconcnnnenencnco roca can 50.00 

Le recordamos que el valor de US $2,181.35 . debe ser cancelado hasta el 04/01/2016   
  

htps /idectaraciones.sri.gob.ecirec-dectaraciones-internetir ecepcionidetalleC omprobantespa?num=871192833162 

  

dl NEON 

RECAUDACIÓN DE IMPUESTOS SAI - OTRAS FORMAS DE PAGO 

CEP; 
RUC: 

871192833162 
0909001562001 

RAZON SOCIAL: AGUIRRE SIMON GUISELLA MARIA 
COD. IMPUESTO: 1088 IMPUESTO A L 
NO.AUTORIZACION: 912201573695432 

VALOR IMPUESTO: 
COSTO DE SERVIC 
TOTAL: 

2,181.35 
0.60 

2,181.95 100.003 
JEQ 13V9-1 2015/12/29 13:28:20 

Consulte su Cosp.Yenta o Retención en Wii.BANCOGUAYAQUIL.COM cen el Ne.00072162 

1m



  

  

  

  

  
  

  

  

      
  

  

  

  
  

  

  
    
  

  

  

  

      
      
  

  

  

            
  

        
  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

    
  

DECLARACION DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 
PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

PORHUSARIO 108 
RESOLUCIÓN do. 0604 

100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
[ la a | el 104 | M0. DE FORMULARIO QUE SÉ RECTIFICA 

No. RESOLUCIÓN RECTIFICATORIA 
105 

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 

201 | *US CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE 202, ZN SOCIAL DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 20 | Iu5AD 
0909001562001 AGUIRRE SIMON GUISELLA MARIA GUAYAQUIL 
PARROQUIA CALLE PRINCIPAL HÚMERO. UNTERSECCIÓN TELÉFONO 

2 TARQUI as ¡LOMAS DE URDESA EDIF COIMBRA 26 DEPTO 3 |» PISO 2 2 2190995 

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) 
CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE APÉLLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS. CIUDAD: 

20 20 21 

22 | PAROQUIA [as [ue rancios [as 'MUMERO | N pesen: de press 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 
A CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CAUSANTE) 218 ] PELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE | 

219 | ESTADO CivAL | y pe rmneros e | a |rstanenro Ta st [200 nm ¿ No. 

2». FECHA OE FALLECIMIENTO: DODIMMAA Y FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO. DDIMJA. 226 2 CANTÓN 

Or RUC ¡SUCESIÓN INDIVISA; us DENOMINACIÓN (SUCESIÓN (NDIVISA : 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 
S RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA 13 PASAPORTE (DONANTE | E RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y MOMBRES COMPLETOS CIUDAD 

0903085496 * AGUIRRE ROMAN JUAN EDUARDO. E ¡SAMBORONDON 

PARROQUIA CALLE PRINCIPAL MUMERO INTERSECCIÓN TELÉFONO 
22 [LA pue ASAYELTE 2% Loan, RINCONADA DEL LAGO our Ea) 2 aero 

ESTADO CIVI. Mo. DONATARIOS Na, DONANTES Mo. 

as, 1 | » ¡E [»o 22 E 3 34.00 

FECHA DE ESCRITURA. DOJMMAR. ¡CÓDIGO TIPO DE ACTO % [crón 
2 mans [o E 2 | 2 UAT, 

300 INGRESOS Y EGRESOS 

DESCRIPCIÓN NUMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

NEGOCIOS LIHIPERSOMALES am | om | am [ 0% 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

BIENES INMUEBLES Er 2 000 | 202 0.00 

ventoos 33 32 00 | 3 00 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS. mM 000 [| 1m 0.00 

[DINERO EN EFECTIVO. us 00 | 35 0,00 

ACREENCIAS FIMANCIERAS Y CIVILES. 31 E- 7 00 ES 0.0 

Cc CIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES 35 1960.00 | 327 112506:82 | 397 112506.92 

¡OTROS MO ESPECIFICADOS 316 En] 00] 38 0.00 

SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 m 112506.92 

400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) 

TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

¡GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS wm 000 | a 0.00 

¡GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS ss 0.00 | «22 0.0 

"TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO PON HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSOMALES) 3 000 | 3 0.00 

[DEUDAS MEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXCLUYE DELDAS PENDIENTES EN MEGOCIOS UNIPERSONALES) 414 aÑo | 4mM 0.00 

DERECHOS DE ALBACEA. | dl Jr on nsaces 15 000 | 425 0.00 

SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 mw» 0.00         
  

CÓDIGO VERIFICADOR 

SRIDEC2015004865398 

  

  

NÚMERO SERIAL 
Y 

  871192833162 

FECHA RECAUDACIÓN 

29/12/2015 

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

Página 

12 

 



  

  

  

  
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

      
  

              
  

  

  

871192833162 

DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 

DEDICA DERECHO DE USUFR * a 
SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL VALOR RESPECTIVO. o a A A EA 

ANULE EL VALOR DE LA. NO UTILIZADA 
[DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD (332*40%) «e 65 

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 

ue to os n.. oescomiane O » CUOTA O PORCIÓN UQUIDADA 399-499.-497-490 so 112506.92 
¿Ariculo 101 Oe la L.R.T.1.)) 

DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) so 0.0 

BASE IMPONIBLE 801-302 s 11250692 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 803 * % ww 210135 

900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 

PAGO PREVIO 201 D.00 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR 1901 $02 2181 35 

INTERÉS POR MORA 203 0.00 

MULTAS a) 0.0 

“TOTAL PAGADO 902 +903+904 E) 2161.35 

MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO. ss uso 2181.35 

MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO 307 ] uso 9.00 

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 

C 908 | mec no 910 ]nuc eo 912 (mc 314 | 1)C Mo 

| 509 [uso 000 | sa fuso 0.00 | s13 [uso om js juso e 

| La presente información reposa en la base de datos del 5RI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

| a ze S y 

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN Página 
po L == + 2 EL 4 

i i 
SRIDEC2015004865398 29/12/2015 | 2 

  

 



7 astas lA 
JUDICATURA gar 

Factura: 001-001-000000890 20150901020000056 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20150901020000058 

  

  

  

NOTARIO OTORGANTE: DOCTOR JUAN ANTONIO HAZ QUEVEDO NOTAR O(A) DEL CANTON GUAYAQUIL. 

¡COPIA DEL TESTIMONIO: SEPTIMO 

¡ACTO O CONTRATO: PODER GENERAL       
  

No. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 0913623971 

  

  
FECHA DE OTORGAMIENTO: 16-09-2015 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [SANTIAGO CUMBE 

NIDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 0919623971 

  

  

      
  

  jOBSERVACIONES: Ai 

NOTARIO(A) MARIA LUCIA FREIRE GUTIERREZ C , 
'anton Cuayaquil 

NOTARÍA VIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL En AS MARA tucia 
REIRE GUNERREZ 

RAZÓN MARGINAL N* 20150901020000056 

  

No. 

0913623971 

 



        

   
   

  

   
    
   

   

   

  

   
    
    
   

      

MATRIZ 

¡ESCRITURA HN  1.854,- 

ES OPODER GENERAL DUE OTORGA Lá SERORS GISELLE MARIS ZIMON 

¿ISAIAS DE AGUIRRE A FAVOR DEL SEÑOR JUN EDUARDO ASLUIFRE 

Ciudad de Guesyaquil, Capitsl de la Provincias del 

Susyas, Repóblica del Ecuador, el díz de ho, Cinco de 

o de mil novecientos noventa, ente mf, 

ANTONIO HAZ QUEVEDO. , Me 

  

tario Titular Vigesimo d me 

compareceni= Por una parte y for CL prop:0s 

a señora: GISELLE MARIA SIMON 135197 DE MRGUIRRE, 

icada 3l hogsr; ys Por otra parte y por sus 

der=chos «21 señor JUSN  EDUÁROO  AGUIRFE ROM, 

Ejecutiva, Los comparecientes me manifies 

  

nacionalidad ecustoriana, con domicilio 

ciudad, marores de edad y habiles 2m consecuencia «wm 

  

obligarse y contratar 2 qu ienss de 

instrufídos sobre la naturalezs y resultados de l2 

Presente escritura de PODER GENERAL, a la que proceden como 

Iqúeda indicado » on ampiiz y entera libertad, parzx su 

  

orgamiento me presentan la Minuts > Jemáz documentos, 

tenor ez 21 ziquiente.- SENOR HATARID:- 

e incorporar en el protacalo de Escrituras 

2 2y cargo, una de la cual conste el FODER 

se determinar 21 tenor de vi $ss e y n o 3 m . Da
 E mu añ 

clausutazi- PRIMERA: INTER INTENTES:- 

e lebración del prezente contrato, por unz 

    

AB MARIA LUCIA 
NACIRE GU: étsez 

HOtaha 

  
 



  
                      
  

      

  

   
    

    

   
    

   

   
   

  

    

   

     

   
   

   

   
    

1643 DE MBLIRRE; pat 

  

GISELLE MHARIA 314011 1 

  

” su propio 

sociedad con7 

  

derechos. 2 quien en adelante 

rresente, =e la podrá denom nar por 3us.| pia 7 zut 

nombres o como LA MAUNDMTE 0 PODERDANTE: +, por ppotecar» gr 

29ior JUL EDUARDO ARUIPFE FEOMAN, por aus de cualquitr 

cr
 

> 

persunzslezs derechozs a quien n adelan 

  

dencominsr o por su propio nombre 0 como EL 

APODERADO, SEGUNDA : ANTECEDENTES : Loz 

tienen contraída una sociedad conyugal cuyo 

encuentres =opreszamente reglamentado en el 

unas mayor =9ilidad en lost 

  

otorgamientas contratoz que comprometan 

bienez zociales, amparados en laz disposicionez cont 

en loz artículos Dezcientos treinta y siete, iento me 
E 

ro wcho, y ciento euarenta reformad del zitado, al 

  

legal, la zeñora GISELLE Fer SIMOt 134 1laz DE AGUI mwsdaci 
Al. 3 

tiene a bien atorasr, como en etecto otorga, + fayom Va vi? 

señor IUAN EDUARDO AGUIRRE Ramat, FODER GEMERAL, co cualaquior 

derecho ez menester, psra que 2 =u4 mombre y representach oguscrivi 
+ E 

comparezca en todo acto «a contrate, de la .nmaturalezaM Dioige cami 

cuantía que fuere, que comprometan sus propios gescuer 

respecto de =u persona y bienez, y, los que representa delf y ¿garanti 

2 tienen fermada.- TERCERA: OBJETO: Ej tulo 

  

edad conmsuozl que 

El ejercicia del prezente poder general que autori 

mandante 21 referida señor JUAN EDUARDO AGUIRRE ¿man dar 

podrá, *n su nombre y reprezentación, realizar 

actos de >omintstreción de los bien=s= muebles » inmueble 

> A A 

 



  

  

Dio 0 arts Ta ys 

    
   
    

   
    
   
   
   

   
   
   
   
   
   
     
     
     
   

SUIRRE;. por 2050 propio patrimanio y de loz que le correzporden =n 12 ES 
a ES JAS 

ide lana sociedad conyugsl; otorgíndole facultad » autorización 
a 

> 

sus pr dh! ” amplia y zuficiente paras que los pueda vender, permutar, 

A 
r otra ¡e ipotecar, prendar, dar en arrendamiento o administración 0 

Sd , 
propios de cualquier forma dispomertoz, enxjenarios, limitarlos a 

3 
lo pod igravarlos. sf mismo, queda ampliamente facultado para 

NDATARTO adquirir nuevos bienes, adminiztrerliosz 0 disponer de elloz 

AN 

pareciente laz formas indicadas. En el ejercicio del prezente poder 

trimonTc    
general, e) mendatasrio queda ampliamente sutorizado parz, 3 

¡Gigo cly A ñombre de la sociedad conyugal y de la mandante, pueda 

por lo contratar la apertura, modificación 1) cierre de cuentaz 

trámite orrientéá, de shorroa a rzerietas de créditos, girsr contra 

remetan las mismas y contra lis == stentes, contratar sonregl . 

¿ cont obregirar las mismas, hacer depúsito o retiros de fondos; 

itontratar créditas y renovaciones en cuentas corrientes; 

AL, US tualquier clase, sean en calidad de aceptanta o de susi, 

  

Heuzcribiendo, girardo, aceptando 6 mn 

  

ando pagarés, letras 

naturaleza 

derechos; C0 

Cambia, vo realizar con laz Mismos Opersailofes de 

descuentos, endosar nor valor recibido, en pbranzas a 

sesenta garantías, pagarés, letras de cambio o cualquier otr. 

OBJETO: título valor o efernto de comercio. El mandatario queda 

+ otorg autorizida, pera que 2 mombre y en representación de la 

imandante, comprometierido su propio patrimonio 0 102 d¡iienmez 

a 

E ROMAN) 
le 

ar todos; 

  

socialez, cualquier onirato que se 

       
    

3 
inmuebl£, , 

3% A 

Canton Gu Veure) 
AB MARIA (yl CIA 

SREIRE GUNERREZ 
ML NOTARIA 

E 

N 0h 

  

d
l
 

 



    

     

    

     

    

   
   

   
   

  

   

   

    

   
   
   
   

  

2n que se desenvuelven laz 

bancarias a creditici 

  

El mandatario, en el ejercia 

presente poder general, queda autorizado y amp ld amen 

facultado para que 2 hembre y 2. representación ¡dejá 
! 

Y 0 

mandante, aportando 31 patrimonio o «*l de la soc h 

| conyugal, pueda, constituir K como fundador promo     

  

o mercantiles de cualquier espec 

| actividad queda avtorizado a comparecer, nm 

deliberar y votar en las duntaz GSeneralez de las/         
    

    

       

  

  

en laz que la mandante a 21 Mandatario fueren) 89 y 

k 

requiera su consentimiento expreso. él amparos 

dispuesto por los artículos ciento treinta ocho 

ecnarenta reformados del Código Civil, la MHandante ratifid 

actos, contratoz yo jurtfdica . 

y/o. celebradoz por zu. cónyuge, imatitut » Ñ 

mandatario por el presente instrumento, qua hubieren 
i 

implaz disposicion, eniJenanión, arrendamisntd, 

limitación DD) Qraváimen de las e ¡inmuebles M 

so jones a participaciones Merca títulos walores.p 

El Handa=tario queda autorizado a todos las artos y 

contratos que fueren necesarios de tal manera que ézte nos 

“sz impedido de actusr por falta o insuficieniia de poder, Ñ or 

JUAM E 

CE 

e 

| 
dl 

=>   AP ——— A  — A A —



  

  

   
   

   
    

  

   

   
      
   

   
   

      
   
   
   

mes financiera 

el ejercicio dell 

o ampliamen te 
Bl 

sentación de. Jal 

de la dad) 

rmdador promotor 

quier especie , ” 

cer, intervent A > 

> AS de las compañias! - O: 

fueren socios 4 

patrimonio a 1057 

nir en toda clase 

Mandante ratifica 

igocios jur td 1208 

ruge, ir=t:tufde 
sl 

o, que hubiere 
DO 

arrendemientop 

blez e inmuebles 

titulos valores     01 
Canton Cuarrquid * 

AS MARIA LUCIA 
encins GUTIERREZ 

   

    

E JUAN AR UrÓ AGÚTRRE Fin el 

= 09030?8486 

U-A3O-427 

  

 



        

        

      

    

  

   

A 

REPUBLICA DEL ECUADOR * Diarceros MAL DE AGIsTaO cr, PON con y 2 ¡om 
CEDULA Ds croranama m5. 9008: . JUN EODADO AGUIRRE | ol 

, 

A 
Pata rs 
“GESInG | Canton Ciegas] de 

haa] AD MARIA: 
eñ ÁFREIRE Gpy l 

NO/AR:A 
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' 3 lb 

E CELESA CUARTA: = 
dy Caytorizade pá” 

instrumen to Y 

Firmado? 

Iprofesional 

é 

Hr 

MINUTA QUE QUE 

BE RATIFICAN 

el recibo de 

cionales A9 

¡compares !en? 

matifican 

day fe 

     

Vil 
5 Rao pa



Qas or suicidas Bala y de 

    

     
   

    
   

   
    

    
   
   

   

   

CUARTA:  DELEDSCIOÓN:- El mandstario queda exprezamente 

autorizado para delegar el 

  

en toda a 

cen parte y para revocar QUINTA: 

  

ACEFTALION:- El Mandatario acepta 

ojel Mandsto que se le confiere por el presente instrumento. 

Agregue usted, señor Hatsrio, la demás que fuere de eztilo 

y que consulten ls validez y» ef +. ” E n 5 a w presente 

instrumenta + de la escritura pública que la contenga. 

Firmado> sbogado Fuberto Gaitan Farra.- Registro 

profesional Mumero Mil setecientos doz.- HASTA ALI LA 

2 O MINUTA QUE CUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA Y EM CUYO TEXTO 

SE RATIFICAN LOS OTORGÉMTES.- Byeda agrenadas 2 la prezente 

cel reciba de pago dei impuesto creado paras loz Colegio 

o nacionsles Sgquirre Abad y Dolores Gyere.- Lefda que lez fué 

da presente escritura = los comparecientes de principio = 

fin y en alta voz par mí. <l boterio, los s<usadichos 

¿comparecientes ls aprueban =n todas suse q m Mir] 32 BTITMaAN, 

des te. 

ISELLE MARTA SIMON 1catas 0E AñUIRFE 

.£,=0802?6 7430 

cu. d01- 020 

E y 

. Pb, Ñ Ve 

   

  

    
        

    

var Gésima 
Canton CGuaraanl 

.1.- OB0B3OL5Y8b6 AR Maria sucia 
FAFIAE Guinea: £ 

NOTARIA Ke 

     



  

  

AB. Y. ANTONIO EDO E 

       
     

   
   

      

    

CHIRIEDGA Me 
NOTARIO VIGESIMO 

2 ROBERTO ANDRE 

cuUaNTIA: 1 

Se otorgó ante el notario titular de esa fecha Doctor 
Antonio Haz Quevedo, y en fe de ello confiero este 

SEPTIMO TESTIMONIO, que firmo y sello en cinco fojas 
útiles en la ciudad de Guayaquil a los dieciséis días del 
mes de Septiembre del año dos mil quince.- 

Guayas. Repúb 

octubre 

Abegado ANTE 

Cantor Guasequil 
Mn AB MARIA LUCIA 

| FREIRE GUTIERREZ 
EJs 

NOTARIA 

  

    
    

   

      

    
   

  

CANTÓN GUAYAQUIL de nel 

sta 1! 

| VIGENCIA.- DOY FE que revisada la matriz de obiia 

Poder General que otorga la señora GISELLE MARIA. A insti 

SIMON 1ISAIAS DE AGUIRRE a favor del señor JUAI 

EDUARDO AGUIRRE ROMAN, otorgado ante el notario 

titular de esa fecha Doctor Antonio Haz Quevedo : Mútemo ques: 

fojas, no aparece dato alguno que demuestre que 

el mencionado Poder General haya sido revocado, 

| modificado o sustituido por otro.- Guayaquil, 16 

¡ de Septiembre de 2015.- 

> 

Pubii2as      
   

    

AGS ra 
Canton Ciarrigual 

AB MARIA (uc, E tuCIA 
FREIRE GUTIERA E 

NOTARIA 

       
      

  

 



20160901020000928 

RAZÓN: Doy fe: Siento como tal que al margen de 

la matriz de la Escritura Pública de PODER 

GENERAL QUE OTORGA LA SEÑORA GISELLE MARIA 

SIMON ISAIAS DE AGUIRRE A FAVOR DEL SEÑOR JUAN 

EDUARDO AGUIRRE ROMAN, con fecha cinco de 

Octubre del año mil novecientos noventa, en mi 

calidad de NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

ABOGADA MARIA LUCIA FREIRE GUTIERREZ, CERTIFICO 

QUE NO CONSTA anotación marginal alguna en el 

sentido de haber sido Revocado, Anulado oO 

Modificado, por lo que ESTA VIGENTE, sin 

garantizar la existencia del  poderdante; 

Guayaquil, veintiún de Octubre del dos mil 

_dieciséis.- LA-NOTARIA. DOY FP 7 
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Guayaquil, 20 de octubre del 2016, 

Señor 
Gerente 
INMOBILIARIA AGUSIM S.A. 
Presente. - 

De mis consideraciones: 

Yo, Giselle María Simon Isaías, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, por mis propios 
derechos, y debidamente representada por mi cónyuge mediante Poder General otorgado ante el 
Notario Titular Vigésimo del cantón Guayaquil, Ab. Antonio Haz Quevedo, el cinco de octubre de 
1990, me permito informarle que he cedido cuarenta (40) acciones ordinarias y nominativas de un 
valor de cuarenta centavos (US $0,40) de los Estados Unidos de América, que me correspondía en el 
capital social suscrito de la compañia INMOBILIARIA AGUSIM S.A., a favor de la señora Guisella 
María Aguirre Simon. 

Cabe señalar, que la presente cesión de acciones se realiza en virtud de la Escritura Pública de 
donación que otorgó mi cónyuge el señor Juan Eduardo Aguirre Román por sus propios derechos y 
por los mios, en calidad de Apoderado General a favor de la señora Guisella María Aguirre Simon, 

misma que fue celebrada ante el Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, Dr. Humberto Moya 
Flores, el 14 de diciembre del 2015. 

Por lo expuesto, agradezco a Usted se sirva registrar la presente transferencia de acciones en el 

Libro de Acciones y Accionistas de la compañía INMOBILIARIA AGUSIM S.A., asi como también 
comunicar de este particular a la Superintendencia de Compañias, para los efectos legales 
pertinentes. 

Atentamente, K> 

Juan Eduardo Loa 
p.s.p.d y p.l.d.q.r Giselle María Simon Isaías 

C.C. 090308549-6 
Cedente 

mb MB. 

Guisella María Aguirre Simon 
C.C. 090900156-2 

Cesionario



  

OTORGA EL SENOR JUAN 

"EDUARDO AGUIRRE ROMÁN, 
POR SsUus PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS Y POR 

LOS QUE REPRESENTA DE SU 

CÓNYUGE SEÑORA GISELLE 

MARÍA SIMON ISAÍAS, EN 

CALIDAD — DE APODERADO 

GENERAL A FAVOR DE LA 

SEÑORA  GUISELLA MARIA 

AGUIRRE SIMON. ---oonoommmonmmaanno- 

CUANTIA: USD$ 112,506.92.------- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la 

      

  

  

Provincia del Guayas, República del Ecuador, el 

dia catorce de Diciembre del año dos mil quince, 

ante mi Doctor HUMBERTO MOYA FLORES, 

Notario Trigésimo Octavo de éste Cantón, 

comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública, por una parte el señor JUAN 

EDUARDO AGUIRRE ROMÁN, por sus propios y 

personales, derechos y por los que representa de 

su cónyuge señora GISELLE MARÍA SIMON 

ISAÍAS, en calidad de apoderado general, según 

consta en el poder que se adjunta al presente 

instrumento; quien declara ser: de estado civil 

casado, mayor de edad, de nacionalidad



ecuatoriana, Ejecutivo y domiciliado en 

Samborondón y de libre tránsito por esta ciudad 

de Guayaquil; y, por otra parte la señora 

GUISELLA- MARIA AGUIRRE SIMON, quien 

declara ser“casada, mayor de edad, ecuatoriana, 

Ejecutiva y domiciliada en Samborondón y de 

  

amplia libertad y bien instruidos de la naturaleza 

y resultado de esta Escritura Pública de 

Donación, para su otorgamiento me presentaron 

la Minuta del tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas 

a su cargo, sirvase incorporar una en la cual 

conste una. Donación, que se celebra al tenor de 

las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTES: Comparecen a la celebración 

de esta escritura pública: UNO.UNO) "El señor 

JUAN EDUARDO AGUIRRE ROMÁN, quien 

comparece por sus propios y personales derechos 

y por los que representa de su cónyuge señora 

GISELLE MARÍA SIMON ISAÍAS, en calidad de 

apoderado general de ésta, parte a la que para 

efectos de este instrumento se podrá identificar 

como el “CEDENTE” y/o “DONANTE”.- 

UNO.DOS) La señora GUISELLA MARIA 

 



  

RYO MOYA FLORES 
TARO 

a 

que podrá denominar como la "DONATAKIA” o la 

“CESIONARIA”.- CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- DOS.UNO) Mediante escritu 

pública celebrada el veintiuno de octubre de 

    

  

novecientos ochenta y tres ante el Notd 

Aycart Vincenzini, se constituyó la compañi 

IMOBILIARIA AGUSIM S.A., siendo su capital 

actual de ochocientos dólares de los Estados 

Unidos de América ($ 800), conformado por dos 

mil (2.000) acciones de cuarenta centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América ($0,40) 

cada una de ellas, dividido de la siguiente 

manera: el señor Eduardo Aguirre Román 

mantiene un mil novecientos veinte (1.920) 

acciones ordinarias y nominativas, la señora 

Giselle María Simon Isaias mantiene cuarenta 

(40) acciones ordinarias y nominativas y la 

compania PACIFIC SEAFOOD S LLC mantiene 

cuarenta (40) acciones ordinarias y nominativas. 

DOS.DOS) Es voluntad del señor JUAN 

EDUARDO AGUIRRE ROMAN y de la señora 

GISELLE MARÍA SIMON ISAÍAS, representada por 

su apoderado general, transferir a titulo de 

donación, 'las acciones detalladas en el numeral 

anterior y cuya titularidad les pertenece, a favor



de la señor GUISELLA MARIA AGUIRRE SIMON, 

portadora de la cédula de ciudadanía cero nueve 

cero nueve cero cero uno cinco seis - dos, quien 

es mayor de edad, ecuatoriana, casada, ejecutiva 

y con domicilio en el cantón Samborondón, de 

l tránsito por esta ciudad. DOS.TRES) Para la 

yalidez de lá donación a que se refiere la presente 

  

    

  

Cipf y el numeral once del artículo dieciocho de 
SY Ml 

la Ley Notarial, EL DONANTE cuenta con la 

| AUTORIZACIÓN para efectuar esta donación, la 

  
que se le cencedió luego de haber otorgado -con 

intervención de testigos- la correspondiente 

escritura pública de Insinuación, celebrada el 

veintisiete de noviembre del dos mil quince ante 

el Notario Trigésimo Octavo del cantón 

Guayaquil, Doctor Humberto Moya Flores, y que 

se adjunta. como habilitante a esta escritura 

pública.- CLAUSULA TERCERA:- DONACIÓN 

GRATUITA E IRREVOCABLE.- Con los 

antecedentes expuestos y a fin de dar 

cumplimiento a lo previsto en la normativa 

vigente, el señor JUAN EDUARDO AGUIRRE 

ROMAN por sus propios derechos y por los que 

representa de su cónyuge, señora GISELLE 

MARÍA SIMON ISAÍAS, conforme el poder general 

que a la présente se incorpora, declara de manera



señora GUISELLA MARIA AGUIRRE SIMON, la 

totalidad de un mil novecientos sesenta (1.960) 

     

  

acciones : ordinarias y nominativas 

correspondientes al capital social de la compañia 

PO IMOBILIARIA AGUSIM S.A., que son de 

propiedad. De su lado, la DONATARIA expresa fp 

aceptación a la donación de las acciones de 

su agradecimiento por este beneficio recibido. El 

a DONANTE a su vez, se da por notificado con la 

aceptación de la DONATARIA y ratifica la 

donación.- Asi también y en esta fecha, se ha 

suscrito por parte del DONANTE, la carta de 

cesión que documenta la transferencia de las 

acciones aquí documentada, así como la 

comunicación dirigida al representante legal de la 

sociedad IMOBILIARIA AGUSIM S.A., a efectos de 

que éste proceda a registrar como nueva 

accionista de la compañia y hasta por el monto de 

acciones que se le han transferido, a la señora 

GUISELLA MARIA AGUIRRE SIMON.- CLÁUSULA 

CUARTA: VALOR DE LA DONACION.- La 

donación se la hace por el valor de ciento doce 

mil quinientos seis dólares de los Estados Unidos 

de América con noventa y dos centavos de dólar 

de los Estados Unidos de América 

 



(USD$112,506.92). El pago de los impuestos que 

correspondan por la donación que por virtud de 

este instrumento se documenta, se adjuntará al 

presente.- CLÁUSULA QUINTA: TRIBUTOS.- 

Según corresponda de conformidad con la Ley, es 

obligación del DONANTE y/o  DONATARIA 

F=declarar los tributos que la presente 
    

      

Nerenciá de acciones, pudiere generar y las 

d formalidades legales a que hubiere a lugar, 

sfonformidad con la normativa tributaria 

SÁnte y que les sea aplicable. CLÁUSULA 

SEXTA: GASTOS..- Los gastos que ocasione el 

    

   

  

otorgamiento de esta escritura pública son de 

cargo de la DONATARIA.- Anteponga y agregue 

usted señor' Notario, las demás formalidades de 

estilo para la completa validez y 

perfeccionamiento de la presente escritura 

pública.- (firma ilegible) Abogada Vanessa 

Samaniego Álvarez, con matrícula profesional del 

Colegio de Abogados del Guayas número diez mil 

ochocientos sesenta y nueve. Hasta aquí la 

Minuta. Es. copia, la misma que se eleva a 

Escritura pública, se agregan documentos de 

Ley.- Leida esta Escritura de principio a fin, por 

mí el Notario en alta voz, a los otorgantes, 

quienes la aprueban en todas sus partes, se 

afirman, ratifican y firman en unidad de acto, 

conmigo el Notario. Doy fe.- 

 



GUAYAQUIL 
DR. HUMBERTO MOYA FLORES 

“, ACTA NOTARIAL 
finsinuación para Donación) 

  

No. 2015-09+01-038-P08069 
ERIO MOYAFLORES 

  

calidad de apoderado general de su cónyuge señora GISELLE 

MARÍA SIMON ISAÍAS, y la declaración de los testigos 

señores LUIS CARLOS HIDALGO CARRIÓN Y EDUARDO 

CLEMENTE LEDESMA HUERTA,  investidos de las 

facultades que le conicede el Artículo 18 de la Ley Notarial 

CONCEDE a: favor del señor JUAN EDUARDO AGUIRRE 

ROMÁN, por sus propios derechos y por los derechos que 

representa de su calidad de apoderado general de su cónyuge 

señora GISELLE MARÍA SIMON ISAÍAS, la Insinuación 

para que pueda realizar la donación: Es intención del señor 

Juan Eduardo Aguirre Román y de la señora Giselle María 

Simon Isaias, danar a favor de su hija Guisella Maria Aguirre 

, Simon, la totalidad de las acciones que aquellos mantienen en 

propiedad, en el capital social de la compañía ecuatoriana 

denominada Ininobiliaria Agusim S.A., conforme el siguiente 

detalle: A) El “señor Eduardo Aguirre Román mantiene en 

3 propiedad la suma de un mil novecientas veinte (1.920) 

acciones ordinarias y nominativas de un valor de cuarenta 

e
 E
 

centavos de dólar Americano ($ 0,40) cada una de ellas; y, B) 

La señora Giselle María Simon Isaías mantiene en propiedad



   la suma de cuarenta (40) acciones ordinarias y nominativas 

de un valor de cuarenta centavos de dólar Americano ($ 0,40) 

cada una de ellas. Para lo cual, los comparecientes, han 

resuelto otorgar la presente escritura pública, contentiva, de la 

insinuación respectiva.



   
b. María Lucía F retre Gutiérro>
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: 2pru2bsr =f =U3 pairtsz, e dicen, 

izan y CFIPMAn =r unidad de =2tf0 Srmigz, de tada le 

te. . 

, > 

Yell ele un 
MEITELLE LOTA Simca mitad DE EFE 

-0302706 7430 

«(01-020 

Sua A 

s 

        
       

        
Í E 

“.- 0903085486 

1.=1309-427 

   AGS a 
Cantón Cuad 
ARALAR pu A 
ERFIRE GutiERk re 

ba HOlAna 

      

    

  

  

  

 



  

ARIO  VIGESIMO 

  

    

     

    
     

          

    

  

to 

a Hhiaz Quevedo, y en fe de ello confiero este 

ASEPT] MÓ/ TESTIMONIO, que firmo y sello en cinco fojas 

AS la ciudad de:Guayaquil a los dieciséis días del 

   

                   

> AN 
mes de Septiembre del año dos mil quince.- * rio 

+0 

70:07 1 

Y) Vgcsima N 4 prop 6 
GA Carton Gornvegutr a 
; EA e 
2 2QY FRELBE Gus C RR Ez STÁRIA o 
EE OTAR Seo » a 
LT SS CANTÓN GUAYAQUI, ; qaon 

. estr 

VIGENCIA.- DOY FE que revisada la matriz del 2 >El 

. Poder General que otorga la señora GISELLE MARIA en Íñz 
| STMON ISATAS DE AGUIRRE a favor del señor JUAN 

| EDUARDO AGUIRRE ROMAN, otorgado ante el noterzo(M% Ñ 
titular de esa fecha Doctor Antonio Haz Quevedo; Y 1 

a el 05 de Octubre de 1999, y que consta de cinco a 

fojas, no aparece dato alguno que demuestre que Mg vor 

el mencionado Poder General haya sido revocado, : de a 

modificado o sustituido por otro.- Guayaquil, 16. pau ioniza 

de Septiembre de 2015.- : nas 

e Y GEMEFS 

         
    

AU Curva 
AO MARA IN SA MEME Guj Ena 

MOP “ DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



o mr UUVUUUUDU 20150901020000056 

EXTRACTO COPIA DE ARCHVO N* 2015090 1020000056 

  

    

  

    

   

  

NOTARIO O' 

o 

No.    
    

  

   

POR Sus PROPIOS DERECHOS 09136238971 

   NOMBRE DEL 

7 F 
PETICIONARIO.         
   

0913523971 

  

  

[OBSERVACIONES ] 
  

'NQTARIO([A; MARA LUCIA FREIRE GLTIERREZ Canton Cava 
TS 

NOTARÍA VIGES/MA DEL CANTON GUAYAQUIL Ñ AD MARA ca 
SA AROIME Gutiba me? 

RAZÓN MARGINAL N* 20150901020000056 A 

  

e 

Na, 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0913623974 

:STIMONIO 

 



       

  

Vigésima 
A Carton Ginrrquis Q Ñ AD MASÍA UCLA o A ERCIRE SUN 

     

   

   

NOJA LL 

  

  

    

  

 



   

   

a ñe 

Yin o 

  

> 
CICHINCHA 

rn dol o 
IS GONZALEZ SURREAS 
; E ca 1201 . 

ma % 
EN rr! DAD CUATONIANA A 

a Ñ 

SIMON ISLAS £ 
GISGLLO Martin e ny 

HYTUCCIÓN POIS ÓN 
nor IAQUSTRIAL 

JO HOMBRES DE Pal 

AcoIRe JULIO 
0 Y QUA FE GEA ACA 

ROMAN GLORIA 
LIMA Cruda O Per 
GUAYAQUIL 
2007-08-21 A ds 
FUEUA Df Pap ación 1% a 
2019 08-21 EUA Min Ia 
EOI REO, CIAL OC CAY GENCAAL.    
IDECUDODIOBS 46 <<<<ccercr eze 

461 2D 1H T9DB21ECUCECECE RELE ALES 
AGUIRRE<ROMAN<"JVYANCEDUARDO<<< 

    

        

 



a
m
 
>    e VLTAS Y AA 

TADO SIGN Baras ¿ 
ENÍES — GrsELLE Mabira”. : RA topa ACTA, 

CUAYAS : 
GA 4 

*, — EÁRLO AOMCEACION > Y E rama, ($9, 
Uh iCat TOR [ap met ECUATORIANA. 

EIA AA + 
ACAHRAP OS 
JUAN EDUARDO MAIL rs 

   

    

Al reg Sue 
DACI LEAATO Esribióge IR 

APFALIDCES Y HOLA AL PA a 
SIMON DOMINGO 

API LAOS: Y NOMAS En LA MANR 
taras MALA 
AO : 
oie] ES Y 
915 07-09 or 

2027-0703 via ol Dira A vd LODO. 
OEP MG CIN E AGA LARA SEEN 

TDECUDOO276BUEDE<< <<< ecc eee 

19560912 F202707D9ttu<<ccsóc<es
 

SIMON<[SALAS<IGTSELLESMARIALE< 

  

030 
030-0135 

per 
CIMON as 

: 0902768480 

FAAAMA      

  

  

 



  

IDECUOIO9OD1562<<<< <<< eee EDIOIS FRIO 1BECU<<<<<<<<e eee E AGUIRRE<SIMON<<GUISELLA<MARIA< 
     

 



ISAIAS, EN CALIDAD DE APODERADO GENERAL A FA VOR DE LA 
SEÑORA GUISELLA MARIA AGUIRRE SIMON. 

que a, Ñ 
JUAN EDUARDO AGUIRRE ROMÁN 
Ced. C. No. 090308549-6 
Cert. Vot. No. 

  

  

  

    
   

  

Ende Mx - 
GUISELLA MARIA AGUIRRE 
Ced. C. No. 090900156-2 
Cert. Vot. No. 

  

SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 

REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN FE 

DE ELLO “CONFIERO ESTE SEGUNDO 

TESTIMONIO EN QUINCE FOJAS UTILES QUE 

SELLO, RUBRICO Y FIRMO. — >



    
    
   

NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES 

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEI CANTON GUAYAQUI 

EXTRACTO 

  

  

    

    

    

  

    

    
  

  

  

  

  

  

     
                  
  

  

  

  

ACTO O CONTRATO: 

DONACIÓN 
CHA DE OTORGAMIENTO, 9 DE DICIEMBRE DEL 2015, (15.45: 

4 
OTORGANTES 

OTORGADO POR 7 

. Documento de No. 
Nombres/Razón social Tipo intervininete . idontificacal [Nacionalidad Calidad Persona que te representa 

o identidad de 
e 

AGUIRRE ROMAN JUAN POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
IEouaRcO DERECHOS CÉDULA 0903005496 Ina CS 

S GISELLE MARIA SIMON ISAÍAS, AGUIRRE ROMAN JUAN REPRESENTANOO | cena vsozo8sa9s |ECUATORIA loonante [EN CALIDAD DE APODERADO 
EDUARDO A NA 

GENERAL 

A FAVOR DE X A 
Documento de No 

Persona Nombres/Razón social Tipontorvinionto identidad identi.cació | Nacionalidad Calidad Persona quo representa 

a n 

AGUIRRE SIMON GUISELLA POR SUS PROPIOS E ECUATORIA [DONATAR/O: 
6 MARIA DERECHOS ESDUTA a E a; 

ph 
UBICACIÓN ] E 

Provincia Ñ Caman / —] "Parrogula 0 
GUAYAQUIL al TARQU! 

  

    
  

  

  

IA Z 
+ 

  

  

    

  
  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: " PIO 
E JETO/OESERVACIONES. LULA 

CUANTÍA DEL ACTO O ; LL CUARTA OS rro 1] _] 
          
  

  

( 
W 

'TARIO(A) HUMBERTO AJ E. MOYA FLORES 

  
NOTARÍA TRIGÉSIMA OCT) DEWANTON GUAYAQUIL 
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SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

Le recordamos que el valor de US $2,181.35 , debe ser cancelado hasta el 04/01/2016 

    

identificación de pago Red bancaria 
Número de identificación 0909001562001 
CEPA(Número de Serie) 871192833182 
Código impuesto 1088 
Impuesto Renta sobre herencias, legados y donaciones 

A. 
RESUMEN DE DATOS 
Razón Soclai AGUIRRE SIMON GUISELLA MARÍA 
Periodo Fiscal 12/2015 
Fecha de Declaración 29/12/2015 
Fecha de Vencimiento 04/01/2016 
Hora de Declaración 11:51:37 AM 

A 0401/2016 
VALORES A PAGAR 
Total impuesto a Pagar $2,181.35 
intereses por mora $ 0.00 

Multa $ 0.00 

A PAE 

FORMA DE PAGO 
Débito Bancario, Efectivo, Cheque $2.181.35 
Compensaciones $0.00 
Notas de Crédito Cartulares $0.00 

Notas de Crédito Desmaterializadas ccoo cnc nnnco nn cncncnnnnno necio $0.00   
  

RECAUDACIÓN DE IMPUESTOS SRI - OTRAS FORMAS DE PAGO 

CEP; 871192833162 
RUC: 0909001562001 
RAZON SOCIAL: AGUIRRE SIMON GUISELLA MARIA 
CU. IMPUESTO: 1088 IMPUESTO A L 
NO. AUTORIZACION: 912201573695432 

VALOR IMPUESTO: 2,181.35 
COSTO DE SERYIC 0.60 

TOTAL: 2,181.95 100.003 
JEQ 13V8-1 2015/12/29 13:28:20 

Consulte su Cosp.Venta o Retencion en WWW. BANCOGUAYAQUIL.COM con el Nc.00072162 

heps /Idectaraciónes.sri.gob.ecirec-declaraciones-internet!r ecepcionidetalleC omprobante jspa?mum=871192833162 

 



  

SRi 
PORMULARIO 108 

RESOLUCIÓN Mo, 0604 

  

  
DECLARACION DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 
PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

  

  
  100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 

  

  

    
  

  

  

    
  

  

    
    
  

  

  

  

      
      
  

  

  

    
  

        
  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

    
            
  

  

  

   29/12/2015 

[ Sar mes m2] AÑO. 106 | Mo DE FORMULARIO QUE SE RECTIFICA 
a 2015 

105 No. RESOLUCIÓN RECTIFICATORIA 

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 

201. | WWE CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE 29 [ÓN SOCIA, DEMDHIRACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS CIUDAD: 
0909001562001 AGUIRRE SIMON GUISELLA MARIA. 2 levaraquie 

pu PARROQUIA ES CALLE PRINCIPAL MÚMERO ENTERSECCIÓN TELEFONO 
TARQUÍ LOMAS DE URDESA EDIF COIMBRA E DEPTO 3 PISO 2 zz 2380995. 

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador a Apoderado) 

CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE APELLIDOS Y MOMBRES COMPLETOS. CIUDAD: 
m 20 211 

2uz | PARROQUIA |» [urancra | a [pue Las [mesos nm [rro 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 
2 RUC, CÉDULA DE CIUDADAMÍA O PASAPORTE (CAUSANTE) 20 APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE | 

219 | SUDO CIME [o pame O e pues Just [200 $ 3 No. 

1 FECHA DE FALLECIMIENTO: DDIMEAA. us ¡FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO DOJMMIAR. Es 2 CANTÓN 

A za | DENOMINACIÓN (SUCESIÓN NOVIA; 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 
SS RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA :7 PASAPORTE (DONANTE ) = RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS CIUDAD: 

0903085496. y AGUIRRE ROMAN JUAN EDUARDO. UN 'SAMBORONDON. 

PARROQUIA ¡CALLE PRINCIPAL MUMERO INTERSECCIÓN TELÉFONO 

» LA PUNTILLA-SATELITE [ e URB. RINCONADA DEL LAGO. E SOLAR 3 1 | 5 | e 28319 

ESTADO CIVIL No. DOMATARIOS Ho. DONANTES. No. 

as 1 [> 100 | m0 a 3 33.00 

FECHA DE ESCRITURA DOJMMIAR [CÓDIGO TIPO DE ACTO CANTÓN 
22 lens | End | 1 su | ? ATA 

300 INGRESOS Y EGRESOS 

DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

NEGOCIOS UMPERSOMALES EN | za | 0% | mm | 0s 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

BIENES IMUESLES ad 2 vo | 32 00 

veniouLos 33 a 00 | su 0.00 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS IM 60] mM 0.00 

DINERO EN EFECTIVO us 00m] 35 9.00 

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 31 E] 00m| 1 0.00 

«CIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES us 196000 | 127 11250692 | 307 112506 92 

'OTROS NO ESPECIFICADOS. q6 Era 900 | De 9.00 

SUBTOTAL SUMAR 331 AL 36 » 112506.92 

400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) 

VIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS 4 00m | a 00 

[GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS “2 0.00 | «2 0.00 

TRIQUTOS PENDIEMVES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR MENEDEROS (EXELUYE MEGOCIOS UMIPERSOMALES) 43 00 | mn 0.00 

¡DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UMIPERSONALES] $14 000 42 0.00 

DERECHOS DE ALBACEA. | o [race rsacza “15 000 | 425 0.00 

SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 id 0.00 

— _— —— _— 1 

La presente información reposa en la base de datos del SRL conforme la declaración realizada por el contribuyente 1 

CÓDIGO VERIFICADOR l NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN Página 
PA == a 
SRIDEC2015004865398 871192833162 1



  DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 
  

  

  
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

      
  

              
  

      

871192633162 1 29/12/2015 

  

DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (332*60%) Did 20 
SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL VALOR RESPECTIVO. 

ANULE EL VALOR DE LA NO UTILIZADA 
[DEDUCCIÓN POR MUDA PROPIEDAD (332*40%) a] cx 

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 
Declaro que los datos. su ds lo que asomo la 

a. z coord az CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 399.-499-497.498 101 112506 92 
fariao 101 00 la LAIA) 

DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) so 000 

BASE IMPONIBLE 601-802 e 112506 92 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 803 * % m 2103 35 

900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 

PAGO PREVIO 901 0.0 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR. e99-201 | 00 218135 

INTERÉS POR MORA e e0 

MULTAS. 904 0.00 

TOTAL PAGADO 902+903+904 » 2181.35 

MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO $05 | uso 26t35 

MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO s07 | uso 000 

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 

or IC No sto [wc no 912 [nico 914 | NIC No 

y 90 [uso 000] s1 [uso os] st3 [uso 0] ms Joso 20 

La presente Información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

+ A sui e 

NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN Página 

 



">, 
y CONSEJO DE LA 
JUDICATURA quo 

Factura: 001-001-000000890 20150901020000056 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20150901020000056 

  

  

NOTARIO OTORGANTE: DOCTOR JUAN ANTONIO HAZ QUEVEDO NOTAR O(A) DEL CANTON GUAYAQUIL 

¡COPIA DEL TESTIMONIO: SEPTIMO 

¡ACTO O CONTRATO: PODER GENERAL         
  

POR SUS PROPIOS DERECHOS (0913523971 

  

  
=== 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 16-09-2015 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [SANTIAGO CUMBE 
=== 
N* IDENTIFICACIÓN DEL 

  

  

      
  

  

  

PETICIONARIO: ¡p913623971 

[OSSERVACIONES: ] 

a 
4 f a a 

ab 
E LO 

    

  

7 Hataría Y 

Vigésima Y Canton Guayaquil 

NOTARIA VIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL ABOMARA LUCA NPXEIRE GUTIERAEZ y 
RAZÓN MARGINAL N* 20150901020000056 ES 

E : SS 

ENS 

NOTARIO(A) MARIA LUCIA FREIRE GUTIERREZ 

  

POR SUS PROPIOS DERECHOS 091362397+ 

 



   
     

    

   
     

    

   

   

   

   

     

      
   
    

   
     

  

      

  

MATRIZ 

¡ESCRITURA NH? 1.854,- 

MOS PODER GENERAL DUE OTORGA La SERORA GISELLE MAPIA 
de 
AO 

SORA 

   d ISGIAS DE ADUIRRE A FAVuoR DEL SEFOR JUAN EDUARDO ASLIFRE 

e ROMAN, ooo mn 

CUÉNTIA: TMDETERHIRNADA A A 

1 la Ciudad de Bueysquil, Cepitsl de lía Provincias del 

SUYAS, República del Ecuador, +1 día de hoy, o 4 

hate ub r eo de moi novecientos noventa, ente mf, 

ANTONIO HAZ QUEVEDO., Hotario Titular Vigesimo de 

cantón, comparsceni= For una parte y for cLa propios 

la señora GISELLE MARIA 

  

DE -GUIPRE, 

dedicada al hogsrj3 »ys Por otra parte y por zus 

derechos el señor JUAN EDUÁRTO AGUIRRE ROA, 

  

jecutivo.- Los comparecientes me manifies que 

cionalidad =cuatoriana, con domicilio y residencia 2 w 

ciudad, maryorez de edad y hábiles en conzecuencia 

obligarse y zontratar 4 quienes de conocer de +te.- 

a naturaleza y resultados de l2 qe inatrufdos sobr 

Le 
presente escritura d mw PDCER GENERÁL, 2 dla que proceden como 

queda indicado y con amplis y entera libertad, park su 

« torgamiento me presentsm la Minuta demás documentos, 

cuyo tenor ez *l siguiente.- SENOR HATARID:- Sírvase 

e incorporar en el protocale de  Escrituraz 

de la cual conste el FODER 

  

se determinan 1 tenor de GENERAL 

ds sigui PRIMERA: INTERUINTENTES:- 

del presente contrato, por una 

     

      

    

das! AS MARIA LUCIA 1 
FURL OU réRmES Fa 

EN NOAA 

  
   



  
  
  

  

  
      

  

   

     

      

    

  

   

  

         
    

      

  

   

   

  

      
    
   

  

   
   

    
    
    
    

   

pet 
arte, la señor» GISELLE MARIA SIMO ISAIAZ DE ABURRE, su propio 

depechuz, » quien er sociedad con 

  

nomares o como La HANDEMTE %G PODERDANTE: >, 

zefozr JU EDUARDO ARLIPPE EOMaN, per 

persunsles= derechozs 2 quien «n adelante 

denomin=? por su preple nombre 0. como El nue 

   t r
 

o ni
 

APODERADO. SEGUNDA : ANTECEDENTES 

tienen contraflds unz =wctedad conyugal cuya 

encuentre  =uprezement reglamentado en el mu pr)
 

Ecuatoriano, así como =<u +orms de administrarlo, pont > 

2 efectos de conseguir uns mayor ogitidad en los; 
e e 

y onho, y» ciento cusrenta retftormadez del 

legal, la señora GISELLE PRIA SIM 1315 

tecko otorga, , a Va vis 

e tiene a bien atorasf, como 2 

señor JUAN EDUARDO AGUIRRE ROMA, FODER GENERAL, cualquier 
4 »% 

derscbo «e menester, paras que a 14 nombre y reprezsentacih guscribi 

Comparez en todo acto a contrate, de la .naturalezar Ide am 

  

cuantía que fuere, que comprometan =us propios descuer 

rezpecto de 24 persona y bienes, +, loz que representa derW qarantí 

sociedad cono) 

  

tftulo 

¿lo ejercicio del presente poder general que atorga | “autor! 

mandante 21 referido señor JUAN EDUARDO AGUIRRE ROMAN, $54 man dar 

podrá, *n su nombre y reprezentación, restizar todos social 

actos de :dministración de los bienes muebles + ¡inmueble 

 



  

   
    
     
    
   

    

    
      

     

  

    
    
   

   

    
    
   

    

   
    

propio patrimonio y de lo: sí que le corresponden =*n 1. 

edad conyumal; vtorgándole facultad y sutorización 

r zuficiente para que Jos pueda ue 

  

stecar, prendar, dar en arrendamiento o administracion 0 

de cualquier forma dJdisponerlaz, enajenarios, Jimitarlos a 

gravarlos. Asi mismo, queda ampliamente 

  

ultado para 

pN adquirir nuevos bienes, administrarlos o dispone" de =lloz 

den laz formas indicad 

  

o Enel ejercicio del prezente poder 

  

$ : 
Mgeneral, 21 mandatario queda amp liamen 

de 

ombre de la =nociedad conyugal y de la mandante, pueda 

MU contratar la apertura, modificación O cierre de cuentas 

y de ahorro o tarjetas de créditoz, girar contra 

Mlas mismas y contra las +2: y . w a - > 7 r o 3 Ey e e » E “e o E g a a 5 o m 

a. 

Mo sobregirar las mismas, hacer depósitos, o retiros de fondos; 

nto trelg contratar réditaz y frenavsciones + cuentas corrientes; 

tado cuerp 

  

en calidad de aceptante o de +.usl, 

  

=cribiendo, girando, aceptando a endozando popgares, letras 

    
de cambio, y realizar loz Mmismoz pers: de 

descuentos, ¿misa nar valor recibido, e*n cobranzas 0 

garantias. Pagarte, letraz de cambio o rualquier otra 

Miiestula valor o efecto de comercio. El mandatario queda 

3 
a autorizado, pera que nombre y en representación de 13 

/ 
- A 
Sl Mo mandante, comprometizrdo 24 propto patrimonio 0 los bienes 

ar roS mE. i . 2 cualquier otro acto 5 conti ato que 2eu 

zezn afin o conexo con las operacion*sas 

           
    

    
    
     

Vigésima 
Canton Cierra! 

AB MARIA Luc 
lA 

FREIRE Gutierrez 
Ma NOTARIA    



          

    
    

    

  

232 € 

facultado 

mandante, 

conyugal, 

compeñiaz 

actividad 

deliberar y 

de
 

a o 2 sa
 

ce
 

ce
 

€ re
 

o
 

> 

  

que 

requiera 

dizpuéesto 

2u3rena 

tadoz los 

eyenutados 

mandat 

  

imita pón 

Bolio? 0 

El Mandatario 

contratos 

ez 

    

poder 

para 

laz que 

ale 

a cualquier 

la mandante fuere 

  

dispozicióra enajenación, srreandamisnto; 

Do grevámen de loz tien== muebles e ¡mmuuebles, 

impedido de 

perticipaciones mencanti títulos valores, 

queda autorizado a celebror todos los actos 

que fueren necezarioz de tal manera que éste no 

actuar por falta o in=uficiennia de poder, 

A ————— 

    
    

   

  

    

    

  

   
   

   
   

   

   

  

   

    

   

      

   
   
   
   

instituciones financiera 

en el ejerce 1io:dell 

autorizado y  ampliame 

en representación ROMPA Y que a 

aportando 3u petrimoento 2 21 de la soci G 

pueda, con=tituir Lo coma fundador pra 

o mercantiles de cualquizr espec 

amtortz inten 

votar en laz 

la mandante 
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CUARTA:  CELEGACION:= El mandatario queda exprezamente 

Ccautorizedo para delegar el presente poder general en todo 0 

len parte y para revocar tales del=gwcionez.- COUINTA: 

ACEPTACIÓN :- El MHandatarto declara expresamente que acepta 

cel Mandato que se le confiere por +1 prezente instrumento.- 

o Aoregue uzted, señor Hatsrio, la demás que fuerza de estilo 

Y que consulten la relidez Y eficacia del prezente 

cinstrumenta y de la escritura pública que la contenga.” 

Firmado) ábogado Roberta Gaitan Farra.- Registro 
8 

E profesional Mumero Mu! setecientos doz,- HASTA AI] LA 

DO MINUTA DUE CUEDA ELEVADA A ESCRITUR» PUELICA Y EM CUYO TEXTO 

mn 

SO SE RATIFICAN 103 OTORGÁNTES.- Queda agreasdas 2 la prezente 

elo recibo de paga del impuesto creado para loz Co) se io me m 

4 : 
mnacional== A a uirre Abad y Dolores Gucre.- Leída que les fué 

presente escrituras a los comparecientes de principio wo 

yr en alta voz par mí. 21 bhotaerio, los susedichos 

comparecientes la apruzban en todas sus partez, 22 2rirman, 

ratifican y firmen en unidad de acta de tedo lo D 3 3 w o 

Micual day +e.- 
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Se otorgó ante el notario titular de esa fecha Doctor E A 
Antonio Haz Quevedo, y en fe de ello confiero este y 

SEPTIMO TESTIMONIO, que firmo y sello en cinco fojas 

útiles en la ciudad de Guayaquil a los dieciséis días del 

mes de Septiembre del año dos mil quince.- 

oOctubi it 
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ezte Cantón, 
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4 Bn son de naci 

en esta 21 

  

VIGENCIA.- DOY FE que revisada la matriz del 

Poder General que otorga la señora GISELLE MARIA. 

SIMON ISATAS DE AGUIRRE a favor del señor JUAN | 

EDUARDO AGUIRRE ROMAN, otorgado ante el notario 1 

titular de esa fecha Doctor Antonio Haz Quevedo, 

el 05 de Octubre de 1990, y que consta de cinco torgamie 

fojas, no aparece dato alguno que demuestre que de, 

el mencionado Poder General haya sido revocado, 

modificado o sustituido por otro.- Guayaquil, 16 Moytoriza 

de Septiembre de 2015.- ñ E PODVTA= 

T GEMERAL 
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interii 

 



  

20160901020000928 

RAZÓN: Doy fe: Siento como tal que al margen de 
la matriz de la Escritura Pública de PODER 

GENERAL QUE OTORGA LA SEÑORA GISELLE MARIA 

SIMON ISAIAS DE AGUIRRE A FAVOR DEL SEÑOR JUAN 

EDUARDO AGUIRRE ROMAN, con fecha cinco de 

Octubre del año mil novecientos noventa, en mi 

calidad de NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

ABOGADA MARIA LUCIA FREIRE GUTIERREZ, CERTIFICO 

QUE NO CONSTA anotación marginal alguna en el 

sentido de haber sido Revocado, Anulado o 

Modificado, por lo que ESTA VIGENTE, sin 

garantizar la existencia del  poderdante; 

Guayaquil, veintiún de Octubre del dos mil 

   > GUAYAQUIL   



pa A 
Factura: 001-001-000007421 20160901020000928 

NOTARIO(A) MARIA LUCA FREIRE GUTIERREZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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DIRECCIÓN 3 

En a ama, E 
LADE CIUDADANÍA No, 

APELLIDOS Y NOMBRES ”. 090308549-6 

AGUIRRE ROMAN 
JUAN EDUARDO 
LUGAR DE NACIMÍENTO 
PICHINCHA a 

QUITO e 
GONZALEZ SUAREZ pun 
FECHA DE NACIMIENTO: 1946-12-01 ra 

ma MACIONALIDAD ECUATORIANA ! 
sel SEXO M e 

ESTADO CIVIL HR 

SIMON ISAIAS PES, 

GISELLE MARIA FIRMA DEL CEDULADO. 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 

SUPERIOR INDUSTRIAL 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

AGUIRRE JULIO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

ROMAN GLORIA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

Cab 

GUAYAQUIL 

Pc Ml FECHA DE EXPIRACIÓN 
j 

2019-08-21 FIRMA DEL GIRECTOR FI GOBIERNO 

CORP. REG, CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 

IDECUDID3O8B5496<<<<<
<<<<<<<e<< 

461201M190821 ECULILL
ELLLA LLL EL 

AGUIRRE<ROMAN<<JUAN<ED
UARDO<<<
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so F 
ESTADO CIVIL. CASADO 
AGUIRRE ROMAN 
JUAN EDUARDO 

INSTRUCCIÓN PROFES ITA 
BACHILLERATO 
APELLIDOS Y MOMERES DEL PADRE 
SIMON DOMINGO 
APELLIDOS Y NOMBRES. DE LA MADRE 
ISAIAS MARIA 
LUGAR Y FEO1A DE EXPEDICIÓN D 
GUAYAQUIL . 
2015-07-09 2 hrs: Jud 
HECHA DE EXPIRACIÓN 
2027-07-09 FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 
CORD, REG CIVIL DE GAMAYAQUEL GENERAL. SECCION. 

IDECUO9I02768480<<<<<<<<<<e<e<ee 
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SIMON<ISALAS<<GISELLE<MARIA<<< 
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